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Corte Suprema ordenó la remoción del cargo de 
la administradora municipal de Torres del Paine 

ciones de Panta Arenas 
ara un recurso de pro- 

acción prosentado por cuatro 
concejales de la administración 
pasada del Concejo Municipal 
¿e Torres del Paine, quienes 
úalictaban la emoción de la ad 
"ministadora municipal Patricia 
Avila Montero, este lunes, la 
Tercera Sala de la Corte Sup 
ma, teyocó dicho fallo y decretó 
¿que se hiciera efectiva la priva: 
cióndelcargo dela funcionaria. 

Contrariamente alo resuel 
o paros jueces de primera ina. 
tancia en noviembre de 2024, 
Juan Vila Martínez, Julio Alve 
ez Toro y Sinia Orellana Yéve- 
es, la tercera sala de la Corte 
Suprema, acogió el recurso de 

cho meses después de 
que la Corte de Apela- 

  

  

  

  

  

A335 años de su actual vigencia: Plan Regul: 

protección interpuesto por los 
entonces concejales Juan Car 
los Almonacid, José Soto Almo- 
acia, Ercilla Concha Pedreros y Sisvana Sita Pailamán, en con” 
trad la alcaldesa de Torres del 
Paine, Anahí Cárdenas, en con- 

«cuencia "se ordena al alcalde 
dela Municipalidad de Torres 

Paine que, en al plazo 
tres días contados desde la no 
tifcación de esta sentencia, dé 
estricto cumplimiento al acuer 
doadoptado por el Concejo Mu- 
icipal de dicha comuna, en 

¡ón N'28de fecha 11 deccta- 
Breda 2024, ratificado en sesión 
"29 de 18'de octubre de 2024, 
dictando el acto administrativo formal que matenalic la remo» 
ción de laadministradora muni 
ipaldoña Patricia Andrea Avi 

  

  

  

        

  

Alcaldes de Torres del Pain, Anahi Cárdenas. 
la Montero, declarando vacante —— Elfalo astableció que “ela: 
dl aludido cargo para todos los — tuar ela autoridad reunida, 
ctoslagals to es, la omisión de dictar el de 

  

  

  

La Prensa Austral 

reto alcaldicio de remoción de 
la administradora municipal por 
cuestionar el quérum de la deci- 

  

hipótasisque no efectiva, eto 
¡s,que debo consideres el vato 
dl Alcalde on el quérum minimo 

  nocesario para adoptar tal doci- 
ión, y por lo tanto la actuación 
“dela recurrida afecta la garantía 
constitucional consagrada en 
“artículo 19N'2 dela Constita- 
ción Política, pues representa. na discriminación de ae 1ec3. 
rentes, todos concejales en aer- 
cicio respecto ala posiblidad de 
podar concurrir con su voto ala 
formación del quórum necesario 
parala remoción del adminis: 
or municipal, con siricto apor 
goalaley" 

ador 
de Puerto Natales inició proceso de modificación 

> Hace un par de semanas el municipio llamó a licitación la consultoría para construir este documento clave 
para la comuna. Tendrá un costo de $322 millones, los cuales serán financiados con fondos del gobierno regional. 

El actual Plan Regulador 
de Natales no contempla zo- 
nas de riesgo, no regula ade- 
cuadamente los usos de suelo 

Ai orienta la inversión pública 
y privada, lo que ha generado 
conilctos entre lo urbano y lo 
rural, prosión sobro el bordo costero y desorden an la ex- 
pansión urbana. Además, el plannose ajus 
ta ala legislación vigente, lo 
que impido su uso afectivo o- 
mo herramienta de gestión y 
planificación. Las zonas, den- 
“sidades y equipamientos defi- 
idos en el instrumento actual 
o reflejan el crecimiento real ni las necesidades habitacio: 
nales, económicas ni turísti. 
css de la comuna. 

Todo esto en los próximos 
“años podría llegar a su fn con 
la modificación de este ins. 
tsumento de planificación ur- 
ban. 

La Municipalidad de Nt 
tales hace un par de semanas 
llamó a citación la consulto. 
ría para construir este docu- 
mento clave para la comuna, 
"Tendrá un costo de $322 mi- 
ones, los cuales serán finan 
ciados con fondos del gobie 
noregional 

   

  

  

  

  

   

Desarrollo urbano. 
“armónico 

Desde la administración de 
Ana Mayorga indicaron que 
al abjetivo se lograr un des 
rollo urbano armónico con el 
entorno, que combine la vo 
cación turística y produstiva. 
dela comuna. Este nuevo in 
sumento permitirá ordenar el 

  

  

   El actual Plan Regulados de Puert Mates fu cuado en 1987 y res años más tard, en 1990, fue modificado 
por lima vos.   

crecimiento físico de Natales, 
fini zonas de protección y 

o, proponer nuevas áreas. 
de expansión urbana y gene. 
tar normas urbanísticas 00. 
herantes con la escala terri 
torial y los atributos naturales 

  

dol lugar 
La actualización conter 

pla una estrategia de partici 

  

pación ciudadana, con tall. 

» La actualización del Plan Regulador contempla 
tna estrategia de participación ciudadana, con 
talleres abiertos, consulta pública, buzones de 
opinión y difusión en medios y redes sociales 
Además, se aplicará una consulta indígena 

ros abiertos, consulta pública, > Además, so aplicará una con- 
buzones de opinión y difusión. sulta indigena diferenciada, 
en medios y redes sociales. conforme al Convenio 169 de 

  

  

la Organización Internacional 
del Tíabajo, con diagnósticos 
compartidos, participación de 

“autoridades tradicionales, te. 
gistro de acuerdos y ovalua- 
ción de impactos sobre comu- 
únidados originarias 

El actual plan fue creado en. 
1987 y tees años más tardo, en. 
1990, tus modificado por ult 

  

  

  

  

La consultoría deberá rea- 
lizar estudios de movilidad, 
riesgos, capacidad vial, in- 
Fraostructura, protección de recursos naturales y patrimo. 
nialos, y diagnóstico urhano- 
rural 

Establece normas de uso 
de suelo, alturas máxime 
densidades, costicientes de 
constructibilidad, ársas no 
adificables, sistemas de agru- 
Pamiento, zonas de utilidad 
pública y protección. 

El plan también incorpora. 
un Informe Ambiental y un a. 
forme Consolidado de Partii- 
ación Ciudadana. Todo esto 

deberá ser validado por la So- 
tema de Vivienda 

El nuevo plan incorpora 
desde su origen una Evalua- 
ción Ambiental Estratégica 
(EE), obligatoria porley, que. 
guía a toma de decisions 9- 
Aún eiterios de sustentabili- 
ad, Se identifican zonas de 
valor ambiental, humedales 
urbanos, riesgos naturalos y zonas palsimoniales, para ase. 
¡gutar una planificación com- 
Patiblo con el entorno, 
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